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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección Territorial de Economía y Hacienda

Convocatoria de elecciones generales para la renovación del
pleno de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca

De conformidad con lo establecido en el art . 17 bis del
Reglamento General de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de España, aprobado por el Decreto
1 .291/1974, de 2 de mayo, en su redacción dada por el Real
Decreto 816/1990, de 22 de junio, y con la Orden de 27 de
agosto de 1990, esta Dirección Territorial convoca elecciones
para la renovación íntegra del Pleno de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Lorca .

Primero: Se convoca elecciones generales para designar
la totalidad de los Vocales componentes del Pleno de la Cá-
mara Oficial de Comercio e Industria de Lorca .

Segundo: Para garantizar la transparencia y objetividad
del proceso electoral, se constituirá la Junta Electoral Provin-
cial de Murcia en la forma prevista y con las competencias
establecidas en el Real Decreto 816/1990, de 22 de junio, que
modificó el Capítulo III del Reglamento General de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Es-
paña .

Su sede se fija en el número 3, 4 . a planta, de la calle Fru-
tos Baeza de Murcia, D .P. 30004, domicilio de la Cámara Ofi-
cial de Comercio, Industria y Navegación de Murcia .

Tercero : Los miembros del Pleno a elegir en cada Cá-
mara conforme al vigente sistema electoral cameral, son los
que se indican en el Anexo 1 de esta convocatoria, donde se
detallan los grupos, conceptos y epígrafes que componen el
Censo de electores, número de sus componentes y vocales a
cubrir en cada uno de ellos .

Cuarto: Las elecciones se celebrarán el día 5 de mar-
zo de 1991 en la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Lorca .

El horario de votaciones será desde las nueve de la ma-
ñana hasta las ocho de la tarde ininterrumpidamente en el Co-
legio Electoral que a continuación se detalla :

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca

Colegio Electoral único, sito en calle Pío XII, 27, de Lor-
ca, que comprende los electores domiciliados en los Munici-
pios relacionados en el Anexo II de esta convocatoria .

Quinto: Son electores las personas naturales o jurídica s
inscritas en el último censo aprobado por cada Corporación,
de acuerdo con su Reglamento de Régimen Interior, siempre
que no se encuentren inhabilitadas por alguno de los casos que
determine incapacidad con arreglo a lo previsto en la norma-
tiva vigente .

Sexto : Son elegibles las personas naturales o jurídicas que
reúnan los siguientes requisitos :

a) Formar parte del Censo de la Cámara .

b) Ser elector del grupo o categoría correspondiente .

c) Ser mayor de edad, si se trata de una persona física .

d) Estar al corriente en el pago de los recursos de la Cá-
mara .

e) Llevar como mínimo dos años de ejercicio en la activi-
dad empresarial en territorio español o en el ámbito de la
C.E.E. cuando se trate de empresas procedentes de otros paí-
ses miembros .

f) No ser empleado de la Cámara ni estar participando
en obras o concursos que aquélla haya convocado, en el mo-
mento de presentar la candidatura o de celebrarse las eleccio-
nes .

Las empresas extranjeras de países no pertenecientes a
la C.E .E., además de cumplir los requisitos anteriores, pue-
den ser elegidas si existe reciprocidad internacional .

Séptimo : Las candidaturas deberán presentarse en la Se-
cretaría de la Cámara respectiva durante los quince días hábi-
les siguientes a la publicación de esta convocatoria en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» . Los candidatos ven-
drán avalados por escrito al menos por el 5% de los electores
del grupo o categoría correspondiente . Si el número de elec-
tores del grupo o categoría fuera superior a 200, bastará con
la firma de diez electores para la presentación del candidato .

Octavo : Los electores que deseen emitir su voto por co-
rreo, solicitarán del Secretario de la Cámara respectiva certi-
ficación de estar inscritos en el Censo Electoral, durante el pla-
zo de veinte días hábiles siguientes a la publicación de esta con-
vocatoria .

La solicitud se hará en modelo normalizado facilitado por
la Cámara respectiva en cuya Secretaría se presentará o en-
viará por correo certificado en unión de fotocopia de D .N .I .
del firmante .

La Secretaría enviará al solicitante la documentación e
instrucciones precisas para efectuar el voto por correo y el in-
teresado las remitirá por correo certificado a la Secretaría de
la Junta Electoral Provincial .

Sólo se admitirán los votos por correo recibidos en la Jun-
ta Electoral antes de las doce horas del día 4 de marzo para
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca .

Noveno : Los electores podrán consultar con la Secreta-
ría de la Cámara respectiva cualquier duda que se plantee en
relación con la presente convocatoria y tienen derecho a ser
informados de los demás extremos del procedimiento electo-
ral establecido por el Real Decreto 816/1990, de 22 de junio,
que modifica el vigente Reglamento General de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España, en
lo referente al sistema electoral de estas Corporaciones .

Murcia, 8 de enero de 1991 .-El Director Territorial de
Economía y Comercio, Antonio Hernández Legaz .(D.G. 949)



Página 100 Martes, 8 de enero de 1991 Número 5

ANEXO I

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca

-Censo electoral-

Grupo Primero .- Alimentación.

Comprende los electores inscritos en el Censo de la Cá-

mara que tributen por cualquiera de los correspondientes a

Alimentación en general, por las tarifas de la Licencia Fiscal

de Actividades Comerciales e Industriales :

Sección Comercio : 1 .183 electores, eligen un miembro .

Sección Industria : 173 electores, eligen un miembro .

Grupo Segundo .- Textil .

Este Grupo está compuesto por los electores inscritos en

el Censo de la Cámara y que tributen por los epígrafes co-

rrespondientes de las tarifas de la Licencia Fiscal de Activida-

des Comerciales e Industriales .

Sección Comercio : 224 electores, eligen un miembro .

Sección Industria : 69 electores, eligen un miembro .

Grupo Tercero . - Madera, Corcho, Papel y Artes Grá-

ficas .

Compuesto por los electores inscritos en el Censo de la

Cámara que tributen por cualquiera de los epígrafes corres-

pondientes a las tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades

Comerciales e Industriales :

Categoría única: 182 electores, eligen un miembro .

Grupo Cuarto.- Piel, Calzado y Caucho .

Comprende los electores inscritos en el Censo de la Cá-

mara, que tributen por los epígrafes correspondientes de las

tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e In-

dustriales :

Sección Comercio : 85 electores, eligen un miembro .

Sección Industria : 153 electores, eligen un miembro .

Grupo Quinto .- Productos químicos .

Forman parte de este grupo los electores inscritos en el

Censo de la Cámara y que tributen por los epígrafes corres-

pondientes de las tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades

Comerciales e Industriales :

Categoría única: 244 electores, eligen un miembro .

Grupo Sexto .- Construcción, Vidrio y Cerámica .

Comprende los electores inscritos en el Censo de la Cá-

mara y que tributen por los epígrafes de las tarifas de la Li-

cencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales :

Electores : 577 .

Categoría A) : eligen un miembro .

Categoría B): eligen un miembro .

Grupo Séptimo .- Metal.

Comprende los lectores inscritos en el Censo de la Cá-

mara que tributen por los epígrafes correspondientes a las ta-

rifas de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e In-

dustriales :

Sección Metal : 632 electores, eligen un miembro .

Grupo Octavo : Electricidad.

Incluye los electores inscritos en el Censo de la Cámara

que tributen por los epígrafes correspondientes de las tarifas

de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industria-

les :

Electores : 135 .

Categoría A) : Integrada por la totalidad de las empresas

que forman parte del Censo de la Cámara pertenecientes a este

grupo : eligen un miembro .

Categoría B) : Son electores incluidos en el Grupo Elec-

tricidad los que contribuyan a la Cámara con cantidades su-

periores a cincuenta mil pesetas anuales por el Impuesto Ge-

neral de la Renta de Sociedades y demás personas jurídicas

o por los rendimientos de actividades empresariales y profe-

sionales del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,

en razón de sus actividades incluidas en este Grupo: eligen un

miembro .

Grupo Noveno.- Varios .

Incluye los electores inscritos en el Censo de la Cámara

que tributen por los epígrafes de la Licencia Fiscal de Activi-

dades Comerciales e Industriales no comprendidos en los gru-

pos anteriores, y por los epígrafes incluidos en el Censo de

la Corporación del Impuesto de Licencia Fiscal de Activida-

des Profesionales y de Artistas .

Eligen seis miembros del Pleno, en categoría única, con

arreglo al siguiente detalle :

Actividades diversas : 411 electores, eligen tres miembros .

Banca, Bolsa y Ahorro : 50 electores, eligen un miembro .

Transportes y Comunicaciones : 4 .024 electores, eligen un

miembro .

Actividades Sanitarias, Enseñanza, Espectáculos, Pren-

sa, Radio y Televisión (Información), Marina Mercante y Se-

guro: 116 electores, eligen un miembro .

ANEXO I I

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca

Colegio Electoral único, mesa únic a

Relación de Municipios integrados en la Cámara Oficial

de Comercio e Industria de Lorca :

Lorca y Puerto Lumbreras .
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección Territorial de Economía y Haciend a

Convocatoria de elecciones generales para la renovación del
pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-

gación de Murcia

De conformidad con lo establecido en el art . 17 bis del

Reglamento General de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de España, aprobado por el Decreto
1 .291/1974, de 2 de mayo, en su redacción dada por el Real

Decreto 816/1990, de 22 de junio, y con la Orden de 27 de
agosto de 1990, esta Dirección Territorial convoca elecciones
para la renovación íntegra del Pleno de la Cámara Oficial de

Comercio, Industria y Navegación de Murcia, en la forma si-
guiente :

Primero : Se convoca elecciones generales para designar
la totalidad de los Vocales componentes del Pleno de la Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Mur-
cia .

Segundo: Para garantizar la transparencia y objetividad
del proceso electoral, se constituirá la Junta Electoral Provin-
cial de Murcia en la forma prevista y con las competencias

establecidas en el Real Decreto 816/1990, de 22 de junio, que
modificó el Capítulo III del Reglamento General de las Cá-

maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Es-
paña .

Su sede se fija en el número 3, 4 .1 planta, de la calle Fru-
tos Baeza de Murcia, D .P. 30004, domicilio de la Cámara Ofi-
cial de Comercio, Industria y Navegación de Murcia .

Tercero: Los miembros del Pleno a elegir en cada Cá-
mara conforme al vigente sistema electoral cameral, son los
que se indican en el Anexo 1 de esta convocatoria, donde se
detallan los grupos, conceptos y epígrafes que componen el

Censo de electores, número de sus componentes y vocales a
cubrir en cada uno de ellos .

Cuarto: Las elecciones se celebrarán el día 5 de marzo
de 1991 en la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-

gación de Murcia .

El horario de votaciones será desde las nueve de la ma-

ñana hasta las ocho de la tarde ininterrumpidamente en el Co-
legio Electoral que a continuación se detalla :

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Murcia

Colegio Electoral único, sito en calle Frutos Baeza, nú-
mero 3, 4 . a planta, de Murcia, que comprende los electores

domiciliados en los Municipios relacionados en el Anexo II
de esta convocatoria .

Quinto : Son electores las personas naturales o jurídicas
inscritas en el último censo aprobado por cada Corporación,
de acuerdo con su Reglamento de Régimen Interior, siempre

que no se encuentren inhabilitadas por alguno de los casos que

determine incapacidad con arreglo a lo previsto en la norma-
tiva vigente.

Sexto: Son elegibles las personas naturales o jurídicas que

reúnan los siguientes requisitos :

a) Formar parte del Censo de la Cámara .

b) Ser elector del grupo o categoría correspondiente .

c) Ser mayor de edad, si se trata de una persona física .

d) Estar al corriente en el pago de los recursos de la Cá-

mara .

e) Llevar como mínimo dos años de ejercicio en la activi-

dad empresarial en territorio español o en el ámbito de la

C.E.E. cuando se trate de empresas procedentes de otros paí-

ses miembros .

f) No ser empleado de la Cámara ni estar participando

en obras o concursos que aquélla haya convocado, en el mó-

mento de presentar la candidatura o de celebrarse las eleccio-

nes .

Las empresas extranjeras de países no pertenecientes a

la C.E.E., además de cumplir los requisitos anteriores, pue-

den ser elegidas si existe reciprocidad internacional .

Séptimo: Las candidaturas deberán presentarse en la Se-

cretaría de la Cámara respectiva durante los quince días hábi-

les siguientes a la publicación de esta convocatoria en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» . Los candidatos ven-

drán avalados por escrito al menos por el 5% de los electores

del grupo o categoría correspondiente . Si el número de elec-

tores del grupo o categoría fuera superior a 200, bastará con

la firma de diez electores para la presentación del candidato .

Octavo : Los electores que deseen emitir su voto por co-

rreo, solicitarán del Secretario de la Cámara respectiva certi-

ficación de estar inscritos en el Censo Electoral, durante el pla-

zo de veinte días hábiles siguientes a la publicación de esta con-

vocatoria .

La solicitud se hará en modelo normalizado facilitado por

la Cámara respectiva en cuya Secretaría se presentará o en-

viará por correo certificado en unión de fotocopia de D .N .I .

del firmante .

La Secretaría enviará al solicitante la documentación e

instrucciones precisas para efectuar el voto por correo y el in-

teresado las remitirá por correo certificado a la Seeretaría de

la Junta Electoral Provincial .

Sólo se admitirán los votos por correo recibidos en la Jun-

ta Electoral antes de las doce horas del día 4 de marzo para

la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Murcia .

Noveno: Los electores podrán consultar con la Secreta-
ría de la Cámara respectiva cualquier duda que se plantee en

relación con la presente convocatoria y tienen derecho a ser

informados de los demás extremos del procedimiento electo-
ral establecido por el Real Decreto 816/1990, de 22 de junio,

que modifica el vigente Reglamento General de las Cámaras

Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España, en

lo referente al sistema electoral de estas Corporaciones .

Murcia, 8 de enero de 1991 .-El Director Territorial de

Economía y Comercio, Antonio Hernández Legaz .(D.G. 947)
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ANEXO 1

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Murcia

-Censo electoral-

Rama 1 : Alimentación.- 8 .856 electores, eligen 10 miem-

bros, según el siguiente detalle :

Grupo 1 .1 .- Frutos y Productos Hortícolas :

Subgrupo 1 .1 .1 .- Conservas y Envases de Frutas y Hor-
talizas: 323 electores, eligen dos miembros .

Subgrupo 1 .1 .2 .- Exportadores: 42 electores, eligen dos

miembros .

Subgrupo 1 .1 .3 .- Pimentón, Especias y Comercio : 1 .362

electores, eligen un miembro .

Subgrupo 1 .2 .1 .- Ganado, Productos Lácteos, Navega-

ción, Carnes : 1 .858 electores, eligen un miembro .

Subgrupo 1 .3 .1 .- Bebidas : 339 electores, eligen un miem-

bro .

Grupo 1 .4.- Azúcar, Aceites, Grasas y Productos Ali-

menticios diversos :

Subgrupo 1 .4 .1 .- Azúcar, Aceites, Grasas : 473 electo-

res, eligen un miembro .

Subgrupo 1 .4 .2 .- Productos Aliinenticios diversos : 3 .191
electores, eligen un miembro .

Subgrupo 1 .5 .1 .- Cereales : 1 .208 electores, eligen un

miembro .

Rama II : Textil, Piezl, Calzado y Caucho.- 3 .892 elec-

tores, eligen 3 miembros, según el siguiente detalle :

Grupo 2.1 .- Textil y Confección :

Subgrupo 2 .1 .1 .- Fabricación Textil y Confección : 509

electores, eligen un miembro .

Subgrupo 2 .1 .2 .- Comercio Textil y Confección : 2 .269

electores, eligen un miembro .

Grupo 2 .2 .- Piel, Calzado y Caucho :

Subgrupo 2 .2 .1 .- Piel, Calzado y Caucho : 1 .114 elec-
tores, eligen un miembro .

Rama III : Madera, Corcho, Papel y Artes Gráficas .-

3 .125 electores, eligen 2 miembros, según el siguiente detalle :

Subgrupo 3 .1 .1 .- Madera, Muebles y Corcho : 2 .047

electores, eligen un miembro .

Subgrupo 3 .2 .1 .- Papel y Artes Gráficas : 1 .078 electo-

res, eligen un miembro .

Rama IV : Productos químicos.- 1 .941 electores, eligen
un miembro, según el siguiente detalle :

Subgrupo 4 .1 .1 .- Productos químicos : 1 .941 electores,

eligen un miembro .

Rama V : Construcción.- 7.379 electores, eligen 5 miem-
bros, según el siguiente detalle :

Grupo 5 .1 .- Construcción :

Subgrupo 5 .1 .1 .- Fabricantes Materiales de Construc-
ción: 410 electores eligen un miembro .

Subgrupo 5 .1 .2 .- Edificación y Obras Públicas : 3 .340
electores, eligen dos miembros .

Subgrupo 5 .1 .3 .- Preparación Tierra, Estructuras, Aca-

bados, etc . : 1 .966 electores, eligen un miembro .

Subgrupo 5 .2 .1 .- Comercio, Vidrio y Cerámica : 1 .663

electores, eligen un miembro .

Rama VI : Metal.- 5 .521 electores, eligen S'miembros,

según el siguiente detalle :

Grupo 6 .1 .- Minerales, Prod. Siderúrgicos, Maquina-

ria, Herramientas :

Subgrupo 6 .1 .1 .- Fabricación: 900 electores, eligen un

miembro .

Subgrupo 6 .1 .2.- Comercio e Instalación : 1 .950 electo-

res, eligen dos miembros .

Subgrupo 6 .2 .1 .- Material de Transporte : 656 electores,

eligen un miembro .

Subgrupo 6 .3 .1 .- Reparaciones : 2 .015 electores, eligen

un miembro .

Rama VII : Hostelería.- 4.487 electores, eligen 3 miem-

bros con el siguiente detalle :

Subgrupo 7 .1 .1 .- Hostelería, Restaurantes y Bares : 4 .487

electores, eligen tres miembros .

Rama VIII : Transportes y Comunicaciones .- 22.192

electores, eligen 4 miembros, de acuerdo con el siguiente de-

talle :

Subgrupo 8 .1 .1 .- Transporte de Mercancías : 21 .206 elec-

tores, eligen dos miembros .

Subgrupo 8 .2 . l .- Transporte Viajeros y Agencias de Via-

je: 148 electores, eligen un miembro .

Subgrupo 8 .3 .1 .- Auto-Taxis, Comunicaciones y Auxi-

liares: 838 electores, eligen un miembro .

Rama IX : Banca, Ahorro y Seguro.- 127 electores, eli-
gen 1 miembro, de acuerdo con el siguiente detalle :

Subgrupo 9 .1 .1 .- Banca, Ahorro, Entidades Financie-

ras y Seguros : 127 electores, eligen un miembro .

Rama X : Actividades diversas.- 7.810 electores, eligen
6 miembros, según el siguiente detalle :

Subgrupo 10 .1 .1 .- Energía, Agua y Gas : 24 electores,
eligen un miembro .

Subgrupo 10 .2 .1 .- Comercio en general todas mercan-
cías: 2 .433 electores, eligen un miembro .

Subgrupo 10 .3 .1 .- Grandes Almacenes : 3 electores, eli-
gen un miembro .

Subgrupo 10 .4 .1 .- Enseñanza : 604 electores, eligen un

miembro .

Subgrupo 10 .5 .1 .- Sanidad y Servicios Sanitarios : 239

electores, eligen un miembro .

Subgrupo 10 .6 .1 .- Actividades NC o NI en otros pun-
tos: 4 .507 electores, eligen un miembro .

ANEXO I I

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Murci a

Colegio Electoral único, mesa únic a

Relación de Municipios integrados en la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Murcia :

Abanilla, Abarán, Águilas, Albudeite, Alcantarilla, Ale-
do, Alguazas, Alhama de Murcia, Archena, Beniel, Blanca,
Bullas, Calasparra, Campos del Río, Caravaca, Cehegín, Ceu-
tí, Cieza, Fortuna, Jumilla, Librilla, Lorquí, Molina de Se-
gura, Moratalla, Mula, Murcia, Ojós, Pliego, Ricote, San Ja-
vier, San Pedro del Pinatar, Santomera, Torre Pacheco, Las
Torres de Cotillas, Totana, Ulea, Villanueva, Yecla y Los Al-
cázares .
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Número 13349 que no se encuentren inhabilitadas por alguno de los casos que

determine incapacidad con arreglo a lo previsto en la norma-
tiva vigente .

Sexto : Son elegibles las personas naturales o jurídicas que

reúnan los siguientes requisitos :

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección Territorial de Economía y Comerci o

Convocatoria de elecciones generales para la renovación del
Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y

Navegación de Cartagen a

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 bis

del Reglamento General de las Cámaras Oficiales de Comer-

cio, Industria y Navegación de España, aprobado por el De-
creto 1 .291/1974, de 2 de mayo, en su redacción dada por el
Real Decreto 816/1990, de 22 de junio, y con la Orden de 27

de agosto de 1990, esta Dirección Territorial convoca eleccio-

nes para la renovación íntegra del Pleno de la Cámara Oficial

de Comercio, Industria y Navegación de Cartagena, en la for-

ma siguiente :

Primero: Se convoca elecciones generales para designar
la totalidad de los Vocales componentes del Pleno de la Cá-

mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Carta-
gena.

Segundo: Para garantizar la transparencia y objetividad

del proceso electoral, se constituirá la Junta Electoral Provin-
cial de Murcia en la forma prevista y con las competencias

establecidas en el Real Decreto 816/1990, de 22 de junio, que

modificó el Capítulo III del Reglamento General de las Cá-

maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Es-

paña .

Su sede se fija en el número 3, 4 .' planta, de la calle Fru-
tos Baeza, de Murcia, D.P. 30004, domicilio de la Cámara

Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Murcia .

Tercero: Los miembros del Pleno a elegir en cada Cá-

mara conforme al vigente sistema electoral cameral, son los
que se indican en el Anexo 1 de esta convocatoria, donde se

detallan los grupos, conceptos y epígrafes que componen el

Censo de electores, número de sus componentes y vocales a

cubrir en cada uno de ellos .

Cuarto: Las elecciones se celebrarán el día 26 de febrero

de 1991 en la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Cartagena .

El horario de votaciones será desde las nueve de la ma-

ñana hasta las ocho de la tarde, ininterrumpidamente, en el

Colegio Electoral que a continuación se detalla :

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de

Cartagen a

Colegio Electoral único, sito en Plaza Castellini, 5 y 7

de Cartagena, que comprende los electores domiciliados en
los Municipios relacionados en el Anexo II de esta convoca-
toria .

Quinto : Son electores las personas naturales o jurídicas

inscritas en el último censo aprobado por cada Corporación,

de acuerdo con su Reglamento de Régimen Interior, siempre

a) Formar parte del Censo de la Cámara .

b) Ser elector del grupo o categoría correspondiente .

c) Ser mayor de edad, si se trata de una persona física.

d) Estar al corriente en el pago de los recursos de la Cá-
mara .

e) Llevar, como mínimo, dos años de ejercicio en la acti-

vidad empresarial en territorio español o en el ámbito de la
C.E .E. cuando se trate de empresas procedentes de otros paí-

ses miembros .

f) No ser empleado de la Cámara ni estar participando

en obras o concursos que aquélla haya convocado, en el mo-

mento de presentar la candidatura o de celebrarse las eleccio-
nes .

Las empresas extranjeras de países no pertenecientes a

la C.E.E., además de cumplir los requisitos anteriores, pue-

den ser elegidas si existe reciprocidad internacional .

Séptimo: Las candidaturas deberán presentarse en la Se-
cretaría de la Cámara respectiva durante los quince días hábi-

les siguientes a la publicación de esta convocatoria en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» . Los candidatos ven-

drán avalados por escrito al menos por el 5% de los electores
del grupo o categoría correspondiente . Si el número de elec-
tores del grupo o categoría fuera superior a 200, bastará con

la firma de diez electores para la presentación del candidato .

Octavo : Los electores que deseen emitir su voto por co-

rreo, solicitarán del Secretario de la Cámara respectiva certi-

ficación de estar inscritos en el Censo Electoral, durante el pla-

zo de veinte días hábiles siguientes a la publicación de esta con-
vocatoria .

La solicitud se hará en modelo normalizado facilitado por

la Cámara respectiva en cuya Secretaría se presentará o en-

viará por correo certificado en unión de fotocopia del D .N .I .
del firmante .

La Secretaría enviará al solicitante la documentación e
instrucciones precisas para efectuar el voto por correo y el in-

teresado las remitirá por correo certificado a la Secretaría de

la Junta Electoral Provincial .

Sólo se admitirán los votos por correo recibidos en la Jun-
ta Electoral antes de las doce horas del día 4 de marzo para

la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca .

Noveno : Los electores podrán consultar con la Secreta-
ría de la Cámara respectiva cualquier duda que se plantee en
relación con la presente convocatoria y tienen derecho a ser

informados de los demás extremos del procedimiento electo-

ral establecido por el Real Decreto 816/1990, de 22 de junio,

que modifica el vigente Reglamento General de las Cámaras

Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España, en

lo referente al sistema electoral de estas Corporaciones .
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CAMARA OFICIAI . OF COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACION DE CARTAGENA

CENSO ELECTORAL

GRUPO I .ALIMENIACIO N

E11ne CINCO miembros dnl Plono, lnteqradoR nn
categorla UNICA, pnr Ins cmpresas qun flgnrnn inecrfrns nn loe

epígrafes de la Licanclas F~scal da Actlvldndns ComnrcinJns r

Indualrlales que a rontlnuwción se relaclonnn :

Subgrrrpo 10 ; Comercio_dn_Altmnntacih n

L»s emprrsas integradns en los opigrafna siquinntes
rlfgon, de nnlrw nllna, UN MIEMBRO :

811 .421 (Vta . Mayor acntte d)verso), 611 .511 (Vtn . Moy . »lcohol

»quard .), 611 .512 (Vta . May . bebidns pals), 611 .513 IVto . May . vino

y cervozn), 611 .514 (Vta . Mny . bobtdas gaseo^ne1, 611 .5t5 (Vta .

May . aguas minerales), 611 .81 (Vta . Hay . prod . alimenticios),

611 .A2 (Vta . Hny . Prod . aliment . y drogas), 61t .911 (Vta . May . dr

ewl), 611,912 (Vta . May, drt sal s¡n v/men .), 611 .93 (Vt . Mny .

»zücnr), 61/ .94 (Vta. May . gwllwtas conftt .), 811 .9 7 (Vta . May .

heladns), 611 .94 (Vta . May . otros agrarfos), 641 .71 (Vta . Mr.n .

wlcohol nnunrd .), 641 .72 (Vta . Mwn . bebldas pafs), 641 .73 (Vta .

Men . vinos y cnrve7a), 841 .74 (Vta. Men . •sidrn gasnosaa),

641 .75 (vta . Mcn . aguas minerales), 641 .76 (Vta . Mnn . t,ahidns

Puestn), 641 .81 (Vta . Man . alimentos todos641 .62 (Vta . Men .
cnnscrvados), 641 .83 (Vta . Men . alfinentacl6n nutosnrvicin), 641 .R5t

IVt :r . Mrn, a 1 imrntac
1

6n supermercadns ) , 641 .tl52 ICnm .lMnn .

productns »limenticlos), 641 .86 (Aparat . automot . ventn), 644 .22
(Vta . Men . alim. rAglmen), y 648.191 (Com ./Mnn . vinna y otros
.,mhnlnnie )

Numero de nler.tores fnscritos : 889

5uhgrupo 20 : Industrla de Allmnntació n

Lns empresas integradas en Jns entgrafns ,iquirntns

el)qnn, dn nntre rtllna, UN MIEMBRO :

412 .31 (fleltnado acslle cnm.), 4t3 .21 fMat»dorn Gnn . frignr .),

413 .22 (Salas do despiwce), 413 .31 (Preparacíon de carnes), 413 .32

(Fca . de embuttdos itambre), 413 .34 (Cnnsor, cnrnn, platos

prepnr'adns), 413 .41 (Fe . trlpas pnra embutldos), 414 .34

(Elabnrnclrin natas), 414,4 (ElaboractAn helados balldos), 415 .24

(FCa . cnnservns irutnsl, 415 .31 (Frigorlflcos wl
1
mnntaci6n ajanos),

415 .32 (Frigoríticos altment . propios), 416 .02 (Fea . con.ervne

poscado), 416 .O:S salwzones de poecndo), 416 .04 (Fra .

nacahnchaa pcsr»d0), AtR .31 (E1ab . ohurros y patatas), 419 .32

IElob . churros nmulan .l, 422 .0 ;t (Elab . plnnsns compuestos), 423 .11

(Tos taderos dw ebafA), 423 .21 (fab . de plment6n), 423 .22 (fab .

condimnntos y<a L as), 423,23 (Fnb . salsa mahonesn), 423 .92 (Elab .

platna precocinadnsl, 423 .95 (Fnb . patatas fritas npertt .), 423 .96

(Fab . mncánlrn dn helados), 423 .99 (Fab . otros prod . allmantlr,tos) .

424 .32 (Fab . de nqowrdlenles), 425 .11 (E)nh . vinos y mfatnlns),

427 .04 (Fab . do cervozas), 428 .21 (Fab . )arwhas y bnbidas

frutwlesl, 428 .22 (Fah . bebldas refrescantes) .

Número de electores lnscrltos : 100

Subgrupo30__Harinps y cerenles

Las cmprex»s lotegrndas en 1os rpiqrnfes slgulnnins

n]iqwn, de nntre nllas, UN MIEMBRO :

417 .01 (Fab . de hnrinas y sAmolas), 417 A 2 (Molf.no cereal a)enn),

419 .11 (Elah . Pan y bnlinsl . 41J .12 (Fab . dn pnn rAglmon), 4

(E)nb . pnn y hnllm-tal . 418.[1 (F»h . nrtlcu)ns pastrlnrla),

419.22 (Eleb . artfo . pasleleria), 419 .31 ( Elnb. buñuelos, eburros,

pat . fr1.t .), 421 .23 (Eleb. nrt. confiteria), 421 .21 (Elab. art .

contitertn), 421 .3 (Elab, art . confiterla),611 .11 (Vta . May,

csrea.les y herinas), 641 .11 (Vta . Men. herina diversal, 641 .12

(Vta . Mon . cereales forrJa ) , 641 .91 (Vta . Men . pan y bollos),

641 .92 (Vta . Mwn . de pan), 641 .93 (Vta . Mon. art . confltnrlw),

641 .94 (PUesto ert . confiteria), 648.153 (Com.IMen . de pan en

ambulnnctal, y 64R .17 ( Com./Mnn . art . pestelerla amhulent . )

Núwero de electores lnscritos : 31 1

Subgrupó 40 : Frutos. LeAumbres_. _ .Pe_. .._scadoa, Carnes __ y
Léctegs .

Las empresas integradas en los epigrafes siguientes
eligen, dw entra elles, UN MIEMBRO :

415.1 (Clwalf . trutos s/vte .), 611 .12 (Vta . Msy . piensos y

sewillws), 611 .21 (Vfw . Mny. leyumb. y frutes frws .l . 611 .22 (Vtn .

May . lwgumb . y Irutos seeosl, 611 .25 (Export . prod . tierra estado

natur .), 811 .26 (Com .lVta. o remislón art . ap . anter .), 8 11 .31

(COm ./Vte . gensdo), 6t1 .32 (Vte. Mey . carne y seerf .), 611 .33
(Vta. Nqy . despo)os rsaea), 811 .34 (Vta . May . trtpas y eebos),
611 .35 (Vta . May . embutldos y liawrbres), 611 .38 (Vta . Mey . huevos y

aveal, 611 .411 (Vta. May. leche faculted), 611 .412 (Vta . May .

leehes diverans), 611 .413 (Cow./May . quesos, manteeas, nntas),

611 .414 (Vta . May. quesos pef.a), 611 .431 (OOm./May . reslduos de

fah. neelte),
6

11 .61 (Vtw . May . pescedo y baealao)r 611 .63 (Vta .

Mer- oeaca cta . propt.w), 811 .64 (Vte . May . peace ete. eJena),

611 .71 (Vta . pesee arm. buqw), 611 .75 (Esplotaclón ds almadrebes),

611 .92 (Cow./MSy . cnfes t/clases y suced .), 631 .11 (Medlación en

ventnsl, 631 .12 (Cnmtsloneno .nceat, - tw';up~ s

s/elmae .), 631 .22 (ACOpio peacadowtresco),o,641 .21 (Ventaf1Men .

lequmbres y frut .),641 .22 (Vta . Men . legumbres ~rwacas), 641 .23

(Fruterla en puesto), 641 .31 (Vtw . . Man. carne y sacrif .), 641 .32

(Vta . Meo . carne no sncrif .), 641 .33 (Vta . Man . carnes puesto),

641 .34 fCnw ./Men . carnes frescas), 641 .35 (Vta . Men. tocinn

fiambrw) . 641 .38 (Vta . Men . dwspojoa reses), 641 .41 (Vta . Men .

huevo+ nvws caza cons .), 641 .42 (Pussto husvos cazn cons .), 641,43

(Vta . Men huevos y ovws), 641 .44 (Puesto huovoa y avws/r 641 .511

(Vta . Men . ler.hes divr .), 641 .512 (Vta . Men . leche facultad),

641 .513 (Vta . Men, leche natural), 641 .515 (Vta . Men . leche

yoghourt) . 641 .52 (Com ./Men. quosos, manteeas, nntas), 641 .53 (Vta .

Men . qun+os del pala), 641 .6 (Vta . Men . pescndo), 841 .61 (Vta . Men .

pescedo bacw)ao), 641 .62 (Vta . Men . peseado frescn), 648 .114

(cow/MOn. huevos en ambulancia), 648 .131 (Com ./Men . legumbre+ y

frut . nmbul .), 648.131 (Com ./Men . leguwbres y frut . wmbul .

648 .132 (COm ./Men . legumhres y(rut . ambul. s/vehiculo), 648 .133

(Com ./Mnn. wmbul . frutas y legumbres frescas),

648 .14 (Cnm.IMen . nmbul . pescadn y meriscn), 648 .152 (COm .lMOn .

granos y sewillas s/vehlc .), 648 .181 (Com./Men . prod . alimontación

nmbul .l, 648 .182 (Com .IMon . prod . alimentaelón ambul . s/veblculo),

y 651 .34 (vta, helados en ambulancia .

Nú mero de electores inscritos : 884

Subgrupo 50 : Hostelerl a

Las emprwsns lntegradaa en )oe oplgrafes s .iguirntes

ellgen, de wntre ollas, UN MIEMBRO :

651 .113 ( Sorv . alim. reetaurante 3T . ) , 651 .114 ( Serv . alimen .

restaurante 2T .), 651 .115 ( Serv . a11m . restaurante 1T .), 651 .121

(Serv . alim. calntnría 3Te .), 651 .122 ( Serv . alim . cafeterln 2

Te .), 651 .12(1 ( Serv . allm. cafetwrla 1 Te .), 651 .131 ( Aliment . r.afA

ber Esp .A), 651 .132 ( Altment . cate bar Esp AS), 651 .133 ( Alimnnt .

café bar Cet . ta), 651 .134 (Altwent . cefe bar Cet . 2a), 651 .135

(A1lment . caló bar Cat . 3a>, 651 .136 ( Allment . caf4 ber Cat_ 4a),

651 .14 ICafb bar nmbulwncia c/vehtculo), 651 .152 (Serv. aliment . en

barco), 651 .16 ( Serv . nliment . en Caslno), 651 .17 ( Ambigu .

ospsctAcaloa), 651 .19 (Serv . allment . taberna), 651 .21 ( kt.osho

bebidas mercado), 651 .22 ( Kiosko bebidas calle), 651 .23 (Kiosko

bebidws parquo), 851 .31 (Cbocolaterla), 651 .32 ( Heladeria) , 651 .33

(Puesto de helados), 65( .41 (Swrv. allwent . eat . local), 651 .42

(Cafés, Bares, Restaur . fuera esteb .), 661 .112 ( Hotel •"`•),

661 .113 ( Hoteles y Mot . • "), 661 .114 ( HOteles y Mot . ••), 661 .115

(Motwles y Mot . ), 661 .121 (Hnteles y pens . '•`), 661 .122 ( Hoteles

y pene . `•), 68t .123 ( Hoteles y pena . •), 661 .13 (Fondes y casas de

hulspedws), 8g1 .22 ( Campnmsnto de ls), 681 .23 fCampamento de 2a),

923 .3 ( Alquilor de vajiilas), 823 .613 (Aiq_ apartamentos 2a),

823 .614 ( Alq . apartamentos de 9a), Y 823 .62 ( Subalqullar de plsos) .

Núwero de electoresinsorito .:_1 .2_83 _

GRUPO II .- TEXTIL

Eltge UN MIEMBRO del Pleno, Por lns empresss que

ftgurnn inscrttas en )os eplgrafes de 1a Licencia Fiscot. de

Actívidades Cnmerclalws w Industriales que, a continuacl.ón, se

relwcionnn :

Sungrupo 10: lndustriay_Comercio Texti l

431 .27 ( Manufar.turn de h.ilo/, 433 .23 (Manufactura do hilos), 435 .4 1
(Conlwn, serie o:t . punto), 435.42 (Conlwc . encwrgo punto), 439 .2 5

(Fab. a mnno de cintas), 453 .11 ( Confwc . ropa eat . mesc .), 453 .1 2

(Con/ec . ord . masc .), 453 .2 (Confec . ropa est . mu)er), 453 . 3

(Confec . seriw prondns ost . inlant .), 453 .41 ( Confec . ropa int .
bombre), 453 .52 ( Confwc . prendas trab . unif ., deport .), 453 . 8

(Coser bordar slvta .), 454.11 ( Sastre todos géneros), 454 .1 2

(Sastre s/gAnero), 454 .21 (Conlec .

ropa

vestlr, inter, es ter .) ,

454 .22 (Modista s/góneros), 454 .52 (Bordado a mano), 455 .1t

(Confec . serte art . ropa), 455 .93 (Conf . velAmen y lones) . 455 .94
(Fab. muñecas trapo), 612 .32 (Vta . M.Y . tejidos allomb .), 612 .33

(Vtw. May . retales), 612 .41 (Vta . Mny . prondws hechas), 612 .43

(Vta. Mny . art, camiserln), 612 .44 (Vta . May . ropa cwne mesa),

612 .45 (Vto . May . prnndes punto), 612 .53 (Vta . May. colchón nn

met .), 612 .54 (Com ./May . lonns, sncos, costalee), 612 .61 (Vta . Miy .

art . morcnrla), 621 .2 (HOCUp. y comercto trapns vinJos), 629 .01

(Vta. May . trnpos viejos), 642 .11 (Vta. Man . lano rame potn .),

642 .12 (Vta . Men . tojldns),642 .13 (Vta . Men, alfombrns), 642 .15

(Vte . Men . retales), 642 .211 (Vte. Men. vestído tocado), 642,212

(Vta. Man . prondas hombre), 642 .213 (Vta . Men_ pred . muJer),

642 .221 (Vta . Man . art . cemiserl.a), 642 .222 (V . Men . art .

cewlsertn), 612 .23 (V . Men . prendes punto), 642 .241 (V.en . prendws

niños), 642 .242 (V . Man . rope n1Ro ord .), 642.25 (VM. Men . P.

cesa), 642 .26 (V .Mnn. ropa ordln .), 642 .27 (V. Men . sombreros

mu)er), 642 .28 (Com ./Men . sombreros y gorras hom . .), 642 .33 (V .Men .

sngaa cord .), 6A2 .34 (V . Men . colchones), 642.41 (V . Nen . wrt .

mercerie), 648 .212 (com ./Men . teJldoa awbul, s/vehlr.ul .), 648 .221

(com ./Men . reteles awbul . c/vehicul .), 648 .222 (Oom./Men. retales

ambul . s/vehlcul .648 .231 (Com./Men. ropan hechas ambulante),

648 .232 (Com .IMnn . ropas heches wmbulente slvehlcul .), 648 .24

(Com .lMe . mantns y ropa ambulante), 84g .251 (Com./Men. mantas

ordin . jorge ambulwnte), 648 .252 (Com.IMen . mantas ordin . jargn

ambulante s/vehlcul .), 648 .262 (Com ./Mnn . cinra »mbul .

s/vwhlcu)o), 951 .1 1 (fañido ropa usada), y 951 .12 (Lavado y

planchado ropa) .

Número de elactores inserltos : 903

GRUPO III .-MADERA—PAPEL y_ ARIES GRAFICA S

Elige OOS MIEMBROS, Sntegrados en categorta UNICA,
por las empresws que liguran inscritas en los epigrafes de la

Licencio Fiscnl do Actividades Comerciales a Industriales que, a
continnnción, so releeionnn :
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Sebgrupo tu : Comercio

►
Lns empresos Sntegradas en los eptgrafes siauiwntns

ellqon, dw ontre ellas, UN MIEMBRO t
613 .111 (Vta . M.V . maderes), 613 .112 (Vta. May . maderas ta11 .),
613 .114 (Com./May . vtrutas y aserrin . mad .), 613.121 (Vtn . Muebles
lujo), 613 .122 (Com ./May, muebles no nvalorados), 613 .123
(Com ./May . munblws nuevos medore), 613.124 (Vte . May . munble+
pino), 613 .133 (Com ./May . puertas, ventanas y pers .), 613 .23 (Com .
M .Y . y Men. obras corcho t/cl .), 613 .31 (Vta . May . papel), 613 .32
(Vt . Mny . ob) . escrítorio), 613 .34 (Vt . M.V . papel pintado),
613.411 (Vt . Mny, libros obj . escrlt .), 613 .412 (Vi . May, libros
nuevos), 621 .3 (Recup . y comerclo papel viejo), 621 .4 (Rwcup . y
comercio cub)ertas y c8 .), 629 .02 (Vt . May . papeles usa.), 631 .34
(Acopio madaras), 643 .11 (Vt . Men . muebles lu(o), 643 .12 (Vt . Men,
muebles mad . met .), 643.13 (Vt . Men . muebles serle), 643 .14 (Vt .
Men . muebles pino), 643,15 (Cnm ./Men. muebles usados), R43 .161 (yt .
ften . mold . y marcos), 643 .162 (Vt . Mwn . srold . marcos), 643 .17 (Vt .
Men . ptas . y ventanas), 643 .19 (Vt . Men . art . cesterle), 643 .31
(Vt . Men . papel), 643.32 (Vt . Men. obj . escritorio), 643 .35 (Vt .
Men . postales), 643 .411 (Vt . Men . l.ibros ob) . eecrlt .), 643 .412
(Vt . Men, llbrns nuevoe), 643 .43 (com .¡Men . libros usados),643 .44
(V . Mon revlstas), 643 .45 (V. Men, llbros kLoseo), 643 .46 (V .Men .
cuadros oleol, 643 .47 (Vta . Men, postales neípe), 643 .481 (Vta .
Men . sellos colecr. .),648 .31 (Com ./Men. puertas ventanas nmbul .),
648 .331 (Com .Mon . libros nmbul . o/vehicul .), 648 .332 (Com ./Mnn .
Jlbros amba) . slvehlcul .), y 648,34 (Cas ./Men . estampas y poet .
ambul . l
Núr.ero de electores inscrltos : 398

Subgrupo 20 ; Industrf e

t .»s empreees integradas en 1 .9 epiqrefes siguientes
nlígen, de entrw ellas, UN MIEMBRO :

331 .13 (Carplnteria ribera), 461 .11 (Aserrado por retrtb .), 461 .2
(Trat . conservación madera), 463 .03 (Fca . molduras), 463 .04
(Carpintería mec .), 463 .05 (Carplnteria mec .), 463 .06 (Carpinteria
a mano), 463 .07 (Tras . retrib . medera), 464 .06 (Fca . embalajes
mecan .), 465 .01 (Fca . marcos y mold .), 465 .08 (Tallado tnrneado
madera), 465 .09 (Fc . otros artículos de mndere), 468 .11 (Fca .
muebles finos), 468 .(3 (FCa . muebles ordln .), 468.14 (Ebanisterta
flna), 468 .15 (Ebanlsterla ord,), 468 .3 (Fc . muebl . modern, junco,
caña, ser .), 46g .51 (Acabndo muebles), 468 .52 (Tapizado s/tíenda),
473-42 (FCa . art . domest, papel), 474 .11 (Impres . textos im8g .),
674 .13 (Reprnd . texto imAgen), 474 .22 (Comp . toxtos)474 .23
(Reproduc, teaton o imagen . impre .), 474.242 (Encuedern, a mano),
475 .2 (Edición porlódicos y revistas), 475 .3 (Edlelón SmAg .,

grabados, tarjetas), 476 .1 (Producción peliculas cinometog .),
491 .27 (Confwr . flores nrttf .), 499 .2 (Otras Ind . manufec .), 499 .3
(Envesndo no Fab . ev .), 714 .4 (Embalaje de modera), 953 .3 (Maq .
fotos automót .), 953 .41 (Copin ae documentosl, y 953 .42 (MAq .
fotocoptas) .

Nú mero de electores inscritos : 303

GRUPO IV.- PIEL, CALZADO Y CAUCHO

E119 . UN MIEMBRO del Pleno, por las e,npresas que
figuran ínscritas en los eptgrafes de la Llcencla FSsca1 de

Activldndes Cnmerciales e Industriales que, a continuacíón, so
relecionan :

442 .1 (Fca . art . piel), 442.4 (FC . artlculos de guarnlcioneríw),
442 .9 (Fab . otros nrt . cuero), 451 .03 (Fab. alpargatas), 451 .04
(Fab . a mano alpargatas),480.2 (Reeauehutado cAmaras), 480.4 (Fab ,
calzado caucho), 400 .97 (Fca . moldeados caucho), 480 .99 (FT b .
baquellta ebonlta), 612 .72 (Vta . May . calzado ordSn .), 612 .73 (Vt .
May. alpargates), 612 .813 (Vt . May . pieles pais), 6 1 2 .822
(Com ./May . Bols111os, petacas, carte .), 612 .91 (Vt, May .
cubiertas), 612 .92 (Vt . May . . nrt, caucho), 642 .51 (Vt . Men .
calzado lu)o), 642 .52 (Vt . Men, calzado ord .), 642 .53 (Vi . Men .
alpargetas), 642 .61 (Vt . Men . cuero diverso), 642 .71 (Vt . Men .
confec . peleterle), 642 .72 (yt . Men . confec . peleteria), 642 .73
(Vt . Man. bolsos maletas), 642 .74 (Vt . Men, bolsos carteras),
642 .91 (ut . Men . cubiertes), 648.43 (Com ./Mnn . calzado en
ambulancle), y 671•6 (Rep . mec . calzado) .

Número de electoren Snscritos : 258

GRUPO V.- INDUSTRIAS OUIMICA S

Elige CINCO MIEMBROS, lntegrados en TRES CATEGORTAS,

por las empresas que tiguran inscrltas en los epígrafes de la
LScencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales que, e

continuación, se relacionen :

1 . CATEGORIA A . Todas las empresas integredas en

nste Orupo ellgen, de wntre 1es que, de elles, contrlbuyen e los
reoursos de la CAmara co,, una cuota superior a QUINIENTAS MIL

PESETAS ANI]ALES, DOS MIEMBROS .

Núsero deelectoresinserltos :__ 11, 1

2 .- CATEGORIA B. Todas las empresas Sntegradas en

este Grupo elígen, de entre 1es que, de ellas, cuentan con una
plantilla de traba)adores superior e 500 personas, UN MIEMBRO .

Número de electores inscrltos : 11 1

3 .- CAIEGORIA C . FARMACIAS Y OPTICAS .Feb . Las
empresas lntegradas en lns epígrafes siguientes eligen, de entrn

e11as, UN MIEMBRO :

614 .2 (Vta . May .
mwdlclnnlwa), 644 .211

especlficos), 641 .16 (Vt . Men . hlerhes

(Farmacia y Optica), 644 .212 (Farmacia) .

N4~erro d~_elsctorás Snscritoá___ 11 1

4 .- E1 resto de las empresas de este Orupo,
integradns en los epigrales siguientea, eligen, de entre et)es, UN

MIEMBRO :
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130 .0 (Refinado petróleo), 231 .0 (Extrae . min . no mete), ni

energ .), 281 .99 (Fab . otros prod . org .), 252 .112 (Fab. ócido
sulfúrico), 252 .12 (Fab . ácido nitrico), 252 .132 (Fab. ácido
clorhidrico), 252,15 (Fab . ácido f)uorhidrico), 252 .221 (Fab .
carbonatos), 252 .241 (Fab. losfatos alcalínos), 252 .261 (Fac .

nítrltne nttratosl, 252 .33 (Obt . gasee metaloides), 252 .41 (Fca .

amoniaco), 253 .11 (Fca . hidrog . sutocens .), 253 .22 (Fea, oxigeno
vte .), 253 .31 (Fca . nitrógeno autocon .), 253 .32 (Fca . nitrógeno

vta .), 253 .5 IFca . acetileno) . 253 .6 (Fce . anhidrido carbónico),

254 .11 (Fca. abonos fosfst .), 254.124 (Fca . sulfato amónico),
254 .125 (FCa. de uree), 254 .13 (Fca . abonos potasicos), 254 .141

(FCa . abono bf.n tornar), 254 .142 (Fee. fosf . amtinlco), 254 .21 (Fca .

de Snsectic .), 256 .13 (Fca . explosivos no eonv .), 256.212 (Fca .

colorante anilina), 256.232 (Fca . ox1 . e hldrt . fbrrico), 256 .365

(Fce . suev . textil), 256 .516 (Fca . barniz de res . art .), 256 .521

(Fea- pintura acoite), 256 .522 jFca . pintura al agua), 256 .525

(Fca . pintura base rest . art .), 256 .529 (FCa. otras plnturas),

256 .531 (Fca . dlsolventes), 256 .633 (Fea. limpiacrist .), 256 .639

(Fca . otros prod. hogar), 257 .31 (Fca . esencias netur .), 257 .36

(Fab . prod . para cabello), 257 .38 (Fca . prod . cuidado piel), 257 .39
(Fe. prod. perfum. cosmética, etc .), 257 .41 (Fca . jabón común),

257 .521 (Fcn . deterg. doméstico), 257 .522 (Fce . deterg . domes .),

257.61 (Fca . lejf .as conewnt .), 257 .62 (Fea . Iej1a dilulda), 257 .69

(Fca, bolas eosa y etmil .), 258 .11 (Fca . productos de
condenswclón), 258 .213 (Fc . art . dlbujo y escrit . de p1Ant .),
258 .219 (Fc . art . plM1st . personal), 25g .221 (Fc . art . pláat . para

construee .), 258 .224 (Fea . art . plást . pare transp . terres .),

258 .229 (Fr.n . nrt, p.lóst . indus .), 258 .322 (Fca, semielnb .

estratíf .), 256.329 (Fca . semielb . estretlf .), 258 .339 (Fc . otros
sem)elab, mater . p)astic .), 412 .12 (Extrac, aceite por disol .),
611 .151 (Vta . May . fertil . insectic .), 611 .152 (Vta. M.V . ferttl .
agrie .), 611 .153 (Com. May . abonos nat . excep . nltrato), 612 .93
(Yt . May, nrt . pl8stico), 614 .11 (Vt . May, droqasl, 614 .12 (Vt .
May . prod . pnrfumerle), 614 .13 (Vt . May . jabón y lejin), 614 .14
(Vt . May . una snla droga), 614 .31 (Vt . May . pint . plást .), 614 .32
(Com ./May . otras pinturas no plast .), 614 .61 (Vt . May . comb . exc .
gases), 614 .63 (Vi . May . leans aatlllss), 614 .641 (Vta. combus . ex .
gasl, 614 .65 (Com./May . cnrbón de resd . del lavdo .), 614.66 (V[ .
Men . gesollna y lubric .), 614,67 (Vt . gasolina en puesto), 614 .68
(Vt . May, eceltee lubrie .), 619 .26 (yt . May . art, ]impieza), 642 .94
(Vt . Men. art . plástico), 644 .111 (Vt . Men . drogas pap . p16+t .),
644 .112 (Vt . Men . drogas s/plas .), 644 .121 (Vt . Men . perf . fnc .
bisut .), 644.122 (yt . Men . pérf . s/bisut .), 644•13 (Vt . Men .
jabones y 1ej .), 644 .31 (V[ . Men . fertll . insec .), 644 .32 (Vt . Men .
fertíl . aqric .), 644 .33 (Com ./Men . abonos netureles ), 644 .4 (Vt .
Men . art . plasticn), 644 .51 (Com.fMen . pinturas plást . y barnic .),
644 .61 (Vt . Men . velas), 644 .7 :1 (Vt . Men. certllas), 644 .83 (Vt .
Men . comb . s/nlmac .), 644 .84 (Vt . Men . carbón resid .), 644.9 (Vt .
Men . aceite lubric .), 646 .22 (Vt . Men . mets, lim. exist .), 640 .522
(Com ./Men. prod . quimic . embul . s/vehlc . .), 648 .531 (com./Mwn .
perfumería ambul . c/vehlc .), 648 .532 (Coa.lMen, perfumerie embul .
s/vehic .l, 649 .11 (Vt . Men . todos artic ., 649.221 (Vt . Men . art .
adnrne), 649 .5 (Vt . domic . perfumerla llmp .) .

Número de electores inscrltos : 529

GRUPO_YI .-_CONSTRUCCION,_VI.ORIO_YCERAMIQA

E 11 0 . TRES MIEMBROS, Sntegrados en categoria UNICA ,
por lns empresas que tiguran lnscritas en los epigrsfes da la
LScencia Fiscal de Activtdades Comerciales o Industriales que, a
conttnnacíon, se relacionan :

Subgrnpq-l :-Obras a1baASleri n

Lns empresas integradas en los eptgrafes siguientes
wliqwn, dw entrw ellas, UN MIEMBRO :

501 .11 ( Ohrn+ Nuevns Urb .), 501 .13 ( Rep . y Consnrv. Obras), y
501 .21 ( Obrn+ Alhni,llwrtn) .

Núrsero de electores lnscrltos : 770

Suhgrupo 2: Industri a

Las empresas Integradas en los
wlígen, de entre ellas, UN MIEMBRO :

epl.grafes stgul.nnte s

241 .11 (FCa . ladrillo y te)a), 241,2 (Fea. art . alfarnria), 242 .22
(Fea . cal) . 242.23 (Fc . yeso, tlza y escayola), 243 .1 (Fca .
hormigón dosit .), 243.31 (FCa. ob) . hormlg . mesa), 243 .32 (Fca .
obj . horm . 243 .33 (FOa . objt . hormig . preten .), 243 .34 (Fca .
mosefco baldosln), 243.35 (FCa . ob)t . piedra artif .), 243 .36 (Fca .
baldoses terrazo), 243 .4 (Fc . art . deriv . del yeeo y escny .),
244 .01 (frab . de1 mármnl), 244 .02 (Trit . arldos), 246 .21 (Fc .
vidrfo huwcn), 246 .31 (Fr.a . vidrin alumbrado), 246 .5t (Mn
vldrio plnno), 246,52 (Manp. vldrlo) 247 .32 (Fca . art .
pnrcelanal, 247 .33 (Fr.s . art . porcelana artístíca), 247 .9 (Fe .
otros prod . cnrhmlcos), 501,12 (Obras Prib . nuevas), 501 .22 (Obras
deenr .), 502 .t1 (Excav . terrenosl, 502 .121 (Sondeos y perfor .),
502 .122 (Pnzns mtnee egua), 502 .23 (Obras )ardtn), 503 .12 (Estruc .
no metAl .), 503 .13 (Estruc . madera), 503 .14 (Estruct, hormigón),
503 .15 (Estrvct . prefabr .), 503 .18 (Estruot . edif .), 503 .17
(Estruct . albadil.), 503 .19 (Construc . cubrtciones), 503 .24
(Montaje e instal . estruc . metalic .), 503 .31 (Cantero pizerrero),
804,13 (Instal, redes transp . alta/ba)a t .), 504 .253 (Instal . redes
dlstr . gases combus .), 504 .31 (Instal . frio, calor acond . niro),
501,32 (Instel . caletac . y ague calientel, 504 :34 (Instel . refrig .
y climattz . lndust .), 504 .61 (Mnnt . e instal . aptos . elev»dorns),
504 .81 (Mont . mstAl . e tnstet . industrtales), 505.111 (Revest . ext .
piedra), 505 .121 (Rev. ínt . obre), 505 .122 (Rev . inter . mat
cerem.), 505 .21 (Solado y pavimento cualquier cl .), 505.22 (Snlndo
piedra mArmol), 505 .23 (Solado baldosas terr .), 5(15 .24 (Entarimado
toda clase), 505.3 (Aielamiento term . fónlco), 505 .411 (Cerpintería
»rmar . nncof .), 505 .412 (Prep . y mont . encofrado madera), 505 .421
(Carpio . tnll . en obra), 505 .422 ( Montaje ptas . madere), 505 .423
(Mont . persianas madera) . 505 .431 (Mont . construc . metal), 505-432
(Mont . ptan. mots .), 505,434 (Mont . cerreterle), 505 .435
(Ferrellsta horm. arm .), 505 .442 (Acristal . ed1f .), 505 .443
(VSdrleria artlstica), 505 .445 (Pintura y empap .), 505.447
(Encerado barn)z pisos), 505 .448 (Ltmp . pisos .(ocelee), 505 .51
(Trab . scladn), 505 .52 (Guarnecido blanqueo)i 505 .53 (Obras
carpin .), 505.54 (Rap . perslanas), 505 .56 (Entarmado barn . p)so),
505 .56 (Trab. yeso escayola), 505 .57 (Trnb . fumtst . fontan .),
505 .50 (Trab. crista]oria), 506 .12 (Instel . y nlqui)er andamtos
metal .), 506 .23 (alstemas agotaa. construc . puertos), 506 .31
(Dr»qndos en puertns), 507 .0 (construc . rep . ohras), y 50g .0 (Agr .
y an temp . wmp .) .
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Núnero ds e .lsctoras Snacritos : 511
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Subgrupó 3 :_ Oomerci o

Lae empresas integradas en los epigrafes siguientes
eligwn, de entre ellas, UN MIEMBRO :

615 . ir11 (Vta . de pisos), 615 .112 (Vte . m2 Viviendas loc .), 615 .114
(Vta . viv . rtn . limtda.), 615 .121 (Vla . terrenos), 615 .122 (Motro

cuadr . terr . nrb . o parcelado), 615 .21 (Vta . May . vlgas y cemento) ,

615 .22 (Vta . M .V . baNos y lavabos), 615 .23 (Vta. M.V . a2ulejos y
tubos), 615 .24 (Vta . May . teje y lad.), 615 .31 (Cow./May . cristal y
vidrio blanco), 615 .41 (Vta. May . porcelana loza fina), 615 .42

(Vta . Mey . loza ontref .), 615 .43 (Vte. May . cacharros barro),

645 .11 (Vio . Men. vigas y cem .), 645 .12 (Vta . Men, baños )avb .),

645 .13 (Vta . Men . azul, y tubos), 645 .14 (Vta . Men . teje y ladr .),

645 .15 (Vta . Man . recub. pisos), 645 .21 (Vio . Men . cristal y vid .) ,
645 .23 (Vta . Men . vidrios verdes), 645 .31 (Vio. Men, porcelana
fina), 645 .32 (Vta . Men. loza entref .), 645 .33 (Vta . Men . cacherros
loza), 648.622 (Cow ./Men, porcelana embul . sfvehicul .), y 648 .63

(Cow ./Mnn . loza ord . ambul . c/vehicul .) .

Núwero de eleetores inscritose 576

ORUPO VII .- META L

Elige CINCO MIEMBROS, íntegrados on TRES CATEGORIAS,
por les empresas que figuran Snscritas en los epígrafes de le
Licencia Fiscal de Actividaden Comerciales e Industriales que, a
contlnuaci6n, se relacionan :

1 .CATEGORIA A . lodas las empresas Integradas en
este Grupo eligen, de entre las que, de ellas, contribuyen a los

recursos de le Cámara con una cuota superior a OUINIENTAS MIL
PESETAS ANUALES . UN MIEMBRO .

Núwero de electores inscrltos : 458

2 .- CATEGORIA 8 . Todas las empresas Sntegradas en
este Grupo eligen, de entre los que, de ellas, cuentan con una

plantllla de trabajadoras superior a 500 personas, UN MIEMBRO .

Núwero de electores insoritos : 456

3 .- CATEGOHIA C

AUTOMOCION . Les empresas íntegradas en los eptgrafes

siguientes eligen, de entre eilaa, UN MIEMBRO :

332 .33 (FCa . cnrrocerias), 617 .531 (Cow ./May . autom6viles nuevos),
617, .532 (Vta. M.V . autos usa.), 617 .54 (Vta . May . motos velos .),
817 .57 (Coe ./Mey . otros vehiculos ► , 617 .59 (Vta . May . accos .
vwhículo ► , 647 .521 (Vta. Men . autos y otros), 647 .522 (Vta . Men .

eutos usados), 647 .53 (Vta . Men . motoclcletas), 647 .54 (Cow ./Men .
balandros y otras emb .), 647 .55 (Vta. Men . bieicl .), 647 .57
(Coa ./Men automdv . sin tlende), 647 .59 (Vio . Men . acces. vehículo),
671 .21 (Rep . eutomov .), 671 .22 (Rep . autoc . camiones rem.), 671 .23
(Rep . bicis coches nídos), 671 .24 (Rep . eutowov . gral .),' 714 .11
(Garajes cub.), 714 .12 (Aparcaw. subterr .), 714 .2 (Engrase lev .
vehtculos) .

Número de alectores Snserítos : 458

4 . COMERCIO. Las empresas Sntegrndas en los epigrafes
siguinntes eligen, de entro ellas, UN MIEMBRO :

616 .12 (Vio. M.V . otros minereles), 616 .21 (Vte . May . todos

metales), 616,22 (Vta . May . metales preciosos), 616 .31 (Vta . May .

ferreteria), 618 .32 (Vte. May . menaje cocina), 616 .41 (Vio . May .

muebles metal ► , 616 .42 (Cow ./May . cawes, somleres, mesillas),

816 .43 (Vta . May . muebles wetal ord .), 816.45 (Vte . May . lAmparas

latón), 616 .61 (Cow ./May. rwlojes todas clases), 616 .62 (Vio . Hay .

)oyería), 616 .63 (Com ./May, relojes t/clsses cuando sea fuera . . .),

618 .88 (Com./May . bisutaría ordinaria), 817 .11 (Vtn . May .

maquinaria), 6 1 7 .13 (Vta . May . aptos . electrod .), 817 .14 (Vte . Mey .

cocinas no elóctr .), 617 .15 (Cow./May . balanzas, bAseulas,

romen .), 617.17 (Vta . May . water . elAct .), 0 7 .22 (Vta . May . aptos .

radio T .V .), 617 .23 (Com./Mny . wóqulnas wscrib . y celc .), 617 .2 4

(Com ./May . mAq . coser y bordar, ate .), 617 .25 (Com./May . de

ordenadores), 617 .32 (Vte . May . aptos . fisioquím.), 617 .41 (Vta .

May . aptos . mAdicos), 617 .42 (Vta . May . aptos . ortoped .), 619 .11

(Vte . May . tode mwrcencis), 619 .21 (Vta . May . efectos nevales),

621 .1 (Vta . May . metalss viejos), 643 .36 (Vta . Man . papel pintado),

646 .21 (Vta . Mwn . todos metales), 646 .31 (Vio . Men . ferreterta),

646 .32 (Vte. Men . cuchillerla), 646 .33 (Vta . Men . jaulas

metAtlcas), 646 .41 (Vta . Men. muebles metal), 646 .42 (Cow./Men .

camas, meslllns, somieres), 646 .43 (Vta. Men . muebles metalor .),

646 .44 (Vio . Man . persianas metal), 646 .45 (Vta . Msn . lámparas

letón), 646 .51 (Com ./Men . art . metálicos en tienda), 646 .61 (Vio .

Men . relojes linos), 646 .62 (Vta . Men relo)es ord .), 646,71 (Vte .

Men . joyerla), 646 .72 (Vta . Non . bisutería final, 645 .73 (Vta . Men .

bisuterla ord .), 646 .74 (Vta . Nen . quincalla fina), 646 .75 (Vte .
Men . quincalsa ord .), 646 .77 (Vta . Men . bisuterla port .), 647 .11
(Vte . Men . maquinarla), 647 .12 (Vta. Man . móq . coser), 647 .14

(Vta . Men . aptos . olwctrodom .), 647.15 (Vta . Itan . cocinae no
elactr .), 647 .16 (Vta . Men . balanzas), 647 .17 (Vta . Men . art .
contr . incendios), 647 .18 (Vio. Men. mater. eléctrico), 647 .21
(Vta . Men. plnnos y otroe), 647 .22 (Vtn . Men . eptos . redtn T .V .),
647 .23 (Vio . Mnn . m8q . escribir), 647 .24 (Vta . Men. máq . escrlb .
ueed .), 647 .25 (Vte . Nen. ordenadores), 647 .26 (Vta. Men . wptos .

uso doeóst .), 647 .31 (Vtn . Men . aptos . fotografla), 647 .33 (Vta .

Men . gafas), 647 .34 (Vio . Men . aptos fisicn), 647 .42 (Vta . Men .
aptos . ortnpedia), 648 .721 (COm ./Men. ferreteria ambul .
c/Vehlcul .), 648 .722 (Oom./Men, ferretorie ambul . s/vehicul .),
648 .752 (Com ./Mwn . relojes ambul . afvehicul .), 648.761 (Cow ./Men .

plater . joyarla asrbulan .), 648.762 (Com ./Mwn . pleter . bisuter .
embul .), 848 .764 (Com./Men . quincalla ambul . slvehieul .), 649 .21
(Vtn . Nen . nfectos navales), 822 .12 (Alq . limp. móq . escribir), y
822.13 (Alq . limp . pianos) .

y
NOwero ue eleetores lnaarltoa : 770 "__._- .--_

5 . INOUSTRIA . Las eepresas tntegradas en los
epigrnfes sigufentes ellpwn, de entre alles, UN MIEMBRO :

211 .1 (Extrac . prepnr . min. férreos), 212 .1 (Expl . minas no
hlerro), 212 .2 IPrep . ,sin . metal no fArreos ► , 222.12 (Fca . Perfil y
semiprod .), 222 .41 (Fab . tubos acero), 222 .45 (Fab . caldereria),
222 .46 (Fab . estruc . metAllcas), 222 .48 (Obt . pieza hierro fun .),
223 .211 (Fab . zínc elecrollt .), 223.214 (Obt . aleec . zinc), 223 .215
(Obt . zinc en polvo), 223.216 (Obt . óxido Inc) , z223 .511 (Obt .

plomo prlm . fuslón), 22 3 .512 (Obt. plomo 2a fusión), 223 .513 (Obt .
aleec . plomo), 223 .61 (Obt . plata), 223.62 (Obt, antimonio), 223 .69
(Obt . metal no hierro), 223.73 (Fund . cobre y a .leac . ► , 231 .1 (Fwt .
Prep, M1n . no metal), 256.354 (Fab . Prod . fund . metal), 311 .12 1
(Recub . electrnlltlr.o), 311 .222 (Ta11 . aerogretle), 311 .24 (Inst .
chorro arona), 312.121 (Fnb . rojes verjes, etc .), 312 .123 (FO .
bisagras, candados, cerraduras), 312 .18 (Feb. ob) . lampistnria),

312 .25 (Feb . herroe- agrio . )ardln), 312 .31 (Fab. botella para
pres .), 312 .322 (Fab . enveses chape), 312 .42 (Fab . carpintería
metAl .), 112 .43 (Fab . depósitos), 312 .44 (Fab . elemt . celefacciAn),
312 .451 . (Fab. de estructuras), 312 .452 (Fab . hornos), 312 .453
(Fab . intnreseh . de calor), 312 .454 (Fnb . naves cubiertas), 312 .455
(Fab . puentes, torres, etc .), 312 .456 (Fab . recipientes a pres . ► ,
312 .457 (Feb . tuherlas y r.anallzaclAn), 312 .459 (Fab . otra ca)d . y
estructura), 312 .66 (Fab . resortes metAlícos), 312 .99 (Fab . otros .

art . mntAlie .), 321 .11 (Fab . motores diesel), 32t .21 (Fab . de
hornos) . 321 .22 (Fac . Meq . p/lawinación, estirado), 321 .23 (Fab .
mAq, y herrwmientas), 321 .31 (Fab . bombas fluidos), 321 .34 (Fab .
ventll . extrect .), 321 .39 (Fnb.aBq. manlpul . fluido), 321 .61 (Fab .
maquinaria minerío ► , 321 .62 (Fab . maq . obras públicas), 321 .63
(Fab . maq . comento, cal, yeso), 321 .64 (Fab . maq . ind. cerámica),
321 . 0 1 (Fab . maq . eprlcola), 321 . 82 (Fc . Maq . pera sxplot .
zootécnicas), 321 .91 (Fab . ascons . y monte)e), 321 .92 (Fab .
transportadorws), 321 .96 (Fab . máquinas divr .), 321 .99 (Fab . otra
waquinerla), 322 .12 (Fab . generad . eléctricos), 322 .13 (Fnb .
motores alActric .), 322 .33 (Feo . cuadros distrib . enarg . elActr .),
322 .42 (Fab . equipo seAelizaclón), 322 .49 (Feb. meter . eléc . aptos .
telef .), 322 .53 (Fab . lámparas vapor mer .), 322 .59 (Fab . otras
lAwparas), 322 .92 (Fc . juguetss watAllen+), 329 .93 (Fc . placas,
rótulos y lwtrer . mwtAl .), 329.99 (F"ab. ert . met . otra ind .),
331 .11 (Construe . buquws), 331 .12 (Construc. buques ► , 331 .21 (Rep .
ment . buques), 331 .22 (Rep . ment . buques), 334 .2 (Rep, mater .

ferrov, motor y remol .), 33 9.03 (Cona . carros carretas), 491 .12
(Trnb . metal pre mann), 491 .16 (Fe . joyas y art . metales
pr-eciosos), 491 .18 (Fab. joyerla a mano), 491 .23 (Fc . bisuterln

ordinarie), 491 .29 lOtros trab . blsuterla), 504 .11 (Instel . e1óct .
en gral .), 504 .16 (Instal . redes bejn tens . ► , 504 .17 (Instal,
elóetr . edifle .), 504 .1R (Instal . a16e . edl( . no ind .), 504 .19
(Instel . elóctr . edif . indust .), 504 .21 (Fontanerta en gral .),
504 .22 (Sistemas eonduc. agua), 504 .23 (Instnl, redes conduc .
egue), 504 .24 (Colocac, aptos . senit .), 504 .251 . (Inst . redes gas
agua), 504 .252 . (Inst . gas ague edif .), 504 .33 (Inat . frio color
edlf .), 504 .5 (InstRl . coctnas), 504 .62 (Instal . ascensor edif .),
504 .63 (Instwi . elevador tnd .), 504 .7 (Instal . telef . y T .V .),
671 .11 (Rep. aptos . redio T.V.), 671 .12 IFeb . rep . electrod .),
671 .31 (Rep . máq . nscribir), 67 4 .32 (Rep . máq . coser), 671 .4
(Compostura relo)es), 671 .52 (Rep. armes blancas ► , 671 .53 (Rep .
wrt . h0(alata), y 1 :72 .1 (Rep . mequinerlw) .

Núwero de electores Snserltoa : 563

ORUPO VIII .-AGUA, GAS- Y ELECiRICIDA D

Elige DOS MIEMBROS, integrados en Ó CATEOORIAS, por
las empre9as que flguran Inscritas en los epigrafes de Licencia
Fiscal de Actlvidades Comerciales e Industrieles quw, a
contlnuacfón, ee relncionen :

1 . CATEGORIA A. Todas las empresas integrados en
este Grupo wlípen, de entre las que, de ellas, contribuyen a los
recursos de la CAmara eon unw cuota superlor a QUINIENTAS MIL
PESETAS ANUALES, UN MIEMBRO .

Núwero_de slectóres Snscritos__' 1 1

2 .-- CATEGORIA C . Las empresas Sntegradas en los
eplgrafes siguinntes elignn, de entre elles, UN MIEMBRO :

151 .2 (Produc . central terwoelbc .), 152.0 (Fab. gas ciudad), 153 .0(Prod . distr . vap . agua cal .), 161 .0 (DSatrlb. tuberia agua), 162 .0(Fab . de hielo), 644 .85 (Vta. Men . ges combus .), y 822 .24 (Alq .contad, elActricos) .

Núwero de e.tectores inscrltos : 1 1

ORUPO IR .- ACTIVIDADES DIVERSAS

El , ge OC11O MIEMBROS, en categorf .a UNICA, pnr les
empresas que figuren Inscritas en los epígrafas de Lioencla Fiscal
de Activídados Cnmercialss e lndustrlwlee que, a continuación, ae
relacionan :

Subgrupo 10 : TrensQortes tarrestre a

Las empresas integrades en los epígrafes siguientes
eli.gen, de entro elles, UN MIEMBRO :

711 .161 (Gruas motor mecánico), 711 .21 ( Autobuses), 711 .22 (Tasis),
711 .23 ( Camiones), 711 .24 ((rector), 711 .25 (Motocarros), 711 .26
(Serv . transporte viajerosl, 711 .41 ( Serv . via)eros vehic . trac .
animal) y 822 .39 (Capitones, cadres, ete .) .

Nueero de electores inaeritoa : 3 .876
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Las enpresas integradas en los epigrafes siguientes
eligen, dw entre ellas, UN MIEMBRO :

811 .11 (Bancos), 811 .14 (Entid . Flnancieras), 811 .15 (Serv . de
cupones, bnnos u otros), 811 .16 (Oper . Financieras), 811 .t7
(Operac . errendaslentns flnancier.), y 811 .18 (Cambio aoneda por
part . o Socied .) .

Núnero de eleetorea lnseritos : 38

Subgrupo_3o ;_NáyeBsción

lns ewpreaas lntegradas en los epigrafes slguientes
wlfgwn, de entre w]lws, UN MIEMBRO :

712 .212 ( Trennsp . war víeJwros), 712 .213 (Trensp. mar wercanolas),
712 .221 (Serv . v1n)eros via AarLtlwe), 713 .11 ( Recep . envio
weraanoias), 71J .12 (Reesp . envlo were . vt .), 713 .21 (Consignación
buquee), 713 .31 ( Agenaie vie)es), y 713 .34 ( Serv , carga
descerga) .

Núwero de eleetorss lnseritos : 98

Subgrupo 40_ Servlcios s1n elasifice r

Las eapreaes integrades en los eplgrafes siguientes
wligen, de entre wllns, UN MIFMBRO :

999 .0 (Servleios no elasificados) .

Nuaero de electores lnacritos : 22g

Sutrgrupo 50 ;_ Serviefóp de_ Alqullery Reereativo s

Las enpresas integradas en los ep[grafes siguientn•
eligen, de entre ellns, UN MIEMBRO :

822 .11 (Alq . maquinaria agricole e 1nd .), 022.31 (Alquller
autecares y cawiones), 822 .32 (A1q . coches), 822 .33 (Alq . motoci .,
wotocarr . y velosro .), 822 .35 (Alq . embarcaciones c/motor), 822 .36

(Alq . emb. coches s/wotnr), 822 .37 (Alq . bicicletas), 823 .24 (Alq .
de sillas), 823 .25 (Alq . ca)ns y envases), 823.4 (Alq . art . playa),

823 .5 (Alq. wrt . deporte), 823 .7 (Alq . local wsposiclón), 941 .25
(Baños piscinas), 962 .112 (Swlas de estreno), 962 .121 (Salas de

reestreno), 962 .132 (Salas pobl . wen . 30 .000 h .), 962 .14 (Cines
alre 11bre), 965 .11 (Variedades en locales), 965 .12 (Ballas con
consuaiclón obligat .), 965.13 (Bailes con precio entrada), 966 .11
(EspectAculos o curiosidades), 966 .21 (Pistas para deporte), 966 .22
(Juegos billar, etc .), 966.24 (Juegos de bolos), 966 .25 (MBqulnas
tipo 'A' recreatives), 966 .26 (Móquinas tipo 'B'- recreativas),

966.27 (Salones recreativos), 966.32 (Juego del bingo), y 966 .55
(Columpios, giratorios, mont . rusas) .

Número de electores inscritos: 491

Subgrupo 60 : Actividedes Mercentiles Divarse s

Las eapresas intepredas en las epigrafes siguientes
ellgen, de entre ellas, UN MIEMBRO :

611 .161 (Vta . May . flores nat .), 617 .52 (Vta . May . embarcaciones),
617 .55 (Vta . Mey• barcos s/mot .), 619 .12 (Export . Vta . May .
mercwncian), 619 .13 (E .port . toda clese wercanctas), 619 .24
(Cow .IMay . o Men, de antlguedades), 619 .27 (Cow ./May . art . pare
fuwadores), 619 .28 (Vta . May. art . regalo), 619 .35 (Vtw . M.Y .
)uguetes finos), 619 .36 (Vtw . May . )uguetes ordin .), 621 .6 (Recup .
y cowereio todo tipo resid .), 623 .1 (Reeup . y comercio todo tipo
eabulenc .), 641 .141 (Vtw . Mon . flores nat .), 641 .142 (Vta . Men .
f)ores artlf .), 641 .143 (Puesto Vte . flores), 641 .151 (Vta . Men .
nves y peces), 641 .77 (Vta. Men . tabaco no estn .), 647.54 (Vta .
Men . barcos s/notor), 648 .91 (Com./Men. art. limpieza ambulancia),
648 .92 (Coa ./Men . )uguetes ewbul . c/vehicul .), 648.93 (Coa .Jl4en .
Juguetes ambul . s/vehfcul .), 649 .12 (Hlperaercadoa y grandes
aleacen .), 649 .22 (Vta . arts . adorno), 649.231 (Vta . Men . art .
fuwador), 649 .232 (Vte . Mwn . en eap . pipas), 649 .24 (Vta . Men . nrt .
usados), 649 .25 (Vta . Men. art, usad . no joyas), 649 .28 (Vta . Men .
ert . limpieza), 649 .29 (Vta . Msn . ornato militar), 649 .31 (Vte .
Men . armas art . depor .), 649.32 (Vta . Men, armas fuego nac .),
649 .34 (Coe ./Men . sillas y toldos playa),649 .35 (Vte . Men . )uguetes
finos), 649 .36 (Vtn . Mwn . )uguetes ordln .), y 822.16 (Video-Clubs) .

Numero de electores inseritosc 63 2

Subgrupo 7o__pel ugue rle~Fotogréfiá

Las empresas integradas en los epigrafes siguientes
wllgon, de entre elles, UN MIEMBRO •

952 .11 (Serv. peluquerla señores), 952.12 (Serv . peluqueria
cebell .), .952 .2 (Salon de belleza), 952.3 (Serv . estetictsta),

952 .4 (Serv . de menicura sin estable . .), 953 .11 (Fotógrafo
c/galeria), 953 .12 (Fot6g. s/geleria), 953 .13 (Fotógrafo al aire
líbre), y 953 .2 (Revelado fotogrefía) .

Núnero de eleetores Snscritos : 393

SubgrupoBá _Activ1tlmAea veria s

Lasewprases Sntegradas en lns ep3grafes slguientes
ellpen, de entre ellas, UN MIEMBRO :

047 (Practico de puerto), 098 (Corredores de Cowercio, 097
(Corredi,r de Cowercio Llbre), 099 (Corredores Maritiwos), 151
(Oestor Adwinistrat .), 152 (Agente Propiedad), 153 (Agentes de
Aduanes), 155 (Apod . H .C .Pesivas), 191 .7 (Peritos tasadores), 192 .3
( Agente Comercial), 192 .8 (Cobradores), 258 .214 (Fab . )uguetes art .
deporte), 258 .233 (Fnb . enveses plAstlco), 671 .71 (Conserv . Rep .
Propla Ind .), 671 .72 (Conserv . Rep . Propia lnd .), 671 .73 (Conserv .
y Rep . propia lnd .), 671 .74 (Conserv . y Rep, propia lnd .), 672 .9
(Otres rep . Ncop .), 713 .32 ( Serv . despacho h111 . todas clases),
713 .33 (Serv . rwcaderos o eoserloa), 714 .13 (Guardia y custodie
vehiculos), 714 .51 (Custodle wuebles alm.), 721 .1 (Servlcios
telefónicos), 121 .3 (Estac. radlotelefónica), 721 .5 (Ers(soras
Redlodifuslón), 812 .12 ( Seguros Sucursales), 821 .1 (Serv .
Publicidad), 8 21 .21 (Despacho e doaic . cartas, aensaJ .), 821 .22
(Inforw. Coloc_ Ewpl_ Hogar), 921 .12 (Esterainlo retas, etc .),
921 .13 (Desinfección de cualqufer clase), 921 .2 (Recogida basuras),
921 .3 ( Llwp . fosna asópticas), 921 .4 ( Liwp . ofic . locales), 931 .11
(Acadeaia v/prof .), 931 .12 (Academia un prof .), 931 .13 (Ouerderie
infantil), 931 .14 (Enseñenza preese . y EOB), 941 .11 (Hospital o
Sanetorio), 941 .12 (Trwtaaiento enferaed . mentales), 941 .3
(Cltnlcas veterlnarias), 954 .1 (Poapas Fúnebres), 962 .31
(Conferencias, charlas y otros), y 964 .12 (Funciones de volatlnes,
titeres) .

Núwero de electores lnscritos : 589

Murcia a 8 de enero de 1991 .-El Director Territorial
de Economía y Comercio, Antonio Hernández Legaz .

(D .G . 948 )

ANEXO II -

CAMARA DF)CIAL OE C(8(ERC1O, INDUSTRIA Y NAVEGACION DE CARTAGENA

Colegio f.lectoral dnieo, mrsa ónica .

Relaci6n de Municip(os integrados en la C ámara Of(clal de Comerc(o,

Industria y Navegaclón de CARTAGENA :

Cartagena, Fuente Alamo, La Un(6n y Mazarrón .

El «Boletín Oficial de la Región de Murcia» se publica
diariamente, excepto domingos y días festivos
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murci a

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Te-

sorería General de la Seguridad Social, en la Unidad de

Recaudación de Murcia capital .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el deu-

dor don Manuel Martínez Mesa, por débitos a la Seguridad

Social, importantes 506 .726 pesetas de principal, recargos de

apremio y costas del procedimiento, se ha dictado con fecha

2 de enero de 1991 la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de

la Seguridad Social con fecha 19 de diciembre de 1990, la su-

basta de bienes muebles del deudor don Manuel Martínez Me-

sa, embargados por diligencia de 28 de febrero de 1990, en

procedimiento administrativo de apremio seguido contra di-

cho deudor, procédase a la celebración de la citada subasta

el día 31 de enero de 1991, a las 10 horas en el local de esta

Unidad de Recaudación, sito en calle San Nicolás, número 13,

bajo, y obsérvense en su trámite y realización las prescripcio-

nes de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento Gene-

ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y al depoisita-

rio .-Murcia, 2 de enero de 1991 .-El Recaudador Ejecuti-
vo .

En cumplimiento de esa providencia se publica el presente

anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en di-

cha subasta lo siguiente :

1°- Que los bienes embargados a enajenar son los que

al final se describen .

2?- Que los bienes se encuentran en poder del Deposi-

tario, don Manuel Martínez Mesa, en el domicilio Pío Baro-

ja, 18-1 .°, Molina de Segura, donde podrán ser examinados

por aquellos a quienes pueda interesar .

3?- Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa

de subasta, fianza al menos del 20 por 100 del tipo de aqué-

lla, depósito este, que se ingresará en firme en la Tesorería

Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del

remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán

por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza,

origine la inefectividad de la adjudicación .

4?- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-

ción, si se hace el pago de los descubiertos .

5?- Que el rematante deberá entregaren el acto de la

adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguien-

tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de

la adjudicación .

6?- Que en el caso de no ser enajenados la totalidad de

los bienes mencionados en primera o segunda licitación, se ce-
lebrará almoneda durante los tres días siguientes al de ulti-

mación de la subasta .

7?- Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder

a terceros, siempre que lo advierta previamente a la Mesa de

subasta .

8?- Que las cargas o gravámenes que pudiesen existir
sobre los bienes, continuarán subsistiendo a cargo de los re-

matantes .

9°- Los gastos del Impuesto sobre las Transmisiones,
transporte, desmontaje, etc ., serán por cuenta del adjudica-
tario .

10°- Desde su anuncio hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N .I . del
licitador, o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de otro

documento que acredite su personalidad, consignándose en la

Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de ga-
rantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y se-

rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,

surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho

acto .

Descripción y valoración de los bienes

Vehículo-furgoneta, marca Citroén, modelo C-15-E, ma-
trícula MU-1592-AH, color rojo .

Valoración y tipo de subasta, 500 .000 pesetas .

Postura admisible 1 . a licitación 2/3, 333 .334 pesetas .
Tipo licitación 2 .a licitación al 75e/o, 375.000 pesetas .
Postura admisible 2/3, 250 .000 pesetas .

Murcia, 2 de enero de 1991 .-El Recaudador Ejecutivo,
María Abellán Olmos .

Número 52

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murci a

Anuncio de subastas de bienes inmuebles

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Te-

sorería General de la Seguridad Social, en la Unidad de

Recaudación de Murcia capital .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra
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el deudor don tantiago Ballester Hernández, por débitos a la
Seguridad Social, importantes 1 .158 .475 pesetas de principal,
recargos de apremio y costas del procedimiento, se ha dicta-
do con fecha 2 de enero de 1991 la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 19 de diciembre de 1990, la su-
basta de bienes inmuebles del deudor don Santiago Ballester
Hernández, embargados por diligencia de 5 de octubre de 1990,
en procedimiento administrativo de apremio seguido contra
dicho deudor, procédase a la celebración de la citada subasta
el día 30 de enero de 1991, a las 10 horas en los locales de
la Tesorería Territorial de Murcia, sitos en Avda . Alfonso X
El Sabio número 15, y obsérvense en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 137 a 139, en cuanto le sean

de aplicación y artículo 147 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y en su caso, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge del
deudor .-Murcia, 2 de enero de 1991 .-El Recaudador Eje-
cutivo .

En cumplimiento de esa providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en di-
cha subasta lo siguiente :

1°- Que los bienes inmuebles a enajenar son los que al
final se describen .

2?- Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, del 2007o del tipo de aquélla, de-
pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del rema-
te, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza
originase la inefectividad de la adjudicación .

3?- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4?- Que el rematante deberá entregar en el acto de l a
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de
la adjudicación .

5?- Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos
en esta Unidad de Recaudación, calle Paseo de Corvera nú-
mero 19 bajo, hasta una hora antes de la señalada para la ce-
lebración de la subasta .

6?- Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho
de pedir la adjudicación del inmueble si no es objeto de re-
mate en la subasta .

7?- Que los rematantes de los inmuebles citados o en

su caso, los que afecte con detalle de los mismos, podrán pro-
mover su inscripción en el Registro de la Propiedad por los

medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria .

8?- Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

9?- Que las cargas que afecten a los bienes objeto de
la subasta, éstas seguirán subsistiendo, no aplicándose a su

extinción el producto del remate, y los acreedores hipoteca-
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rios y pignoraticios, de éstos, se tendrán virtualmente por no-
tificados por medio del presente edicto .

10 .°- Desde su anuncio hasta la celebración de la su-
basta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N .I . del
licitador, si se trata de extranjero, del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en es-
ta Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de ga-

rantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y se-
rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto .

Descripción de los bienes embargados y valoración
de los mismos .

Un trozo de tierra de secano sito en término de Murcia,
partido de Sangonera la Seca en el camino de Silla, frente a
la Escuela de E .G.B . Linda al Norte, con María Pastor Ore-

nes; Sur, con Juan Antonio Bermúdez Vivo ; Este con Vía de
Acceso, y al Suroeste con el Cementerio de Puebla de Soto ;

y al Oeste, con terrenos del Obispado . Su cabida un área no-

venta y ocho centiáreas .

Valoración y tipo de subasta : 396.000 pesetas .
Postura admisible 1 . ' licitación, 2/3, 264 .000 pesetas .
Tipo subasta 2 .1 licitación, 75010, 297 .000 pesetas .
Postura admisible 2 ." licitación 2/3, 198 .000 pesetas .

Murcia, 2 de enero de 1991 .-El Recaudador Ejecuti-
vo.-María Abellán Olmos .

Número 1325 8

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO

Dirección General de Puertos y Costa s

Demarcación de Costas de Murcia

ANUNCI O

Por ser desconocido en su domicilio de doña Purifica-
ción Lucas Martínez, titular de la concesión C-439 (O .M .

13 .2 .64), sita en playa de Calabardina (Águilas), y en aplica-
ción del artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 . Se remite la presente notifica-

ción a la Delegación General del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y al Ilmo . señor
Alcalde del Excmo . Ayuntamiento de Águilas para su publi-
cación en el tablón municipal de anuncios .

Asunto : Se va a proceder por la Demarcación de Costas
de Murcia a iniciar el expediente de caducidad de la conce-
sión C-439, a nombre de doña Purificación Lucas Martínez
de O .M . 13 .2 .64, en aplicación del artículo 79 .1 .C de la Ley

22/1988, de 28 de julio sobre Costas .

Para lo cual se otorga un plazo de Audiencia al interesa-
do de quince (15) días, según el artículo 79 .1 de la Ley de Cos-
tas, transcurrido dicho plazo sin que el interesado presente ale-
gaciones, se seguirán los trámites reglamentarios .

Murcia, 4 de diciembre de 1990 .-El Jefe de la Demar-

cación, Antonio Fernández Bassa. (D.G. 920)
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 13340

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDI CT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover,
Magistrado Juez de Primera Instancia
número Cuatro de Murcia y su par-
tido .

Hace saber : Que por providencia dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 800/90, que se siguen a instancia
de Banco de Santander, S.A., contra
don Luis Yelo Box y cónyuge (artículo
144 R .H .), he acordado sacar a pública
subasta por primera, segunda y, en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y tér-
mino de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se re-
lacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día veintio-
cho de marzo, a las 11 horas .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día nue-
ve de mayo a las once horas .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día cinco de junio a las once
horas, bajo las siguientes condiciones :

1 . a Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes ; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 . a En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinte por cien-

to, y la tercena subasta es sin sujeción a
tipo .

3 . a Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

4 . a Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 .a Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6 . ' Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas .

Bienes objeto de subasta

Primero . Urbana . Nueve . Piso segun-
do izquierdo de la casa número tres, de
la carretera de La Ñora, perteneciente a
la segunda escalera, en término de Mur-
cia, partido de La Albatalía, con una su-
perficie construida de noventa metros se-
tenta y ocho decímetros cuadrados, que
linda: mirada su fachada, por la dere-
cha con el piso segundo derecha de la ter-
cera escalera ; por la izquierda con el pi-
so anteriormente descrito, caja de esca-
lera y patio de luces y por el fondo, con
más propiedad de la testamentaría de do-
ña Josefa Martínez .

Inscrita al tomo 288, libro 145, folio
129, inscripción l .`, finca número
13 .108 .

El valor de la finca descrita asciende
a la cantidad cie cuatro millones quinien-
tas mil pesetas (4 .500 .000) .

Dado en Murcia a cinco de diciembre
de mil novecientos noventa.-El Magis-
trado Juez, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .-El Secretario .

Número 1333 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diecinueve
de noviembre de n :il novecientos
noventa .

El Ilmo. Sr . don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno B de
los de esta capital, ha visto los presentes
autos de juicio ejecutivo, promovidos
por P .S .A. Credit España, S .A. Entidad
de Financiación, representada por el
Procurador Antonio Rentero Jover, y
dirigido por el Letrado José Rabadán
Armero, contra José Mariano Pérez
Sandoval y María José García Ruiz, de-
clarados en rebeldía y . . .

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a .Iosé Mariano Pérez
Sandoval y María José García Ruiz, y
con su producto entero y cumplido pa-
go a la parte actora, de las responsabili-
dades por que se despachó la ejecución,
la cantidad de 1 .238 .099 pesetas, importe
del principal y gastos de protesto ; y ade-
más al pago de los intereses legales y las
costas, a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de
notificación en legal forma a la parte de-
mandada que se encuentra en ignorado
paradero .

Dado en Murcia a diez de diciembre
de mil novecientos noventa.-El Magis-
trado Juez, Andrés Pacheco Guevara .
El Secretario .
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Número 1334 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DO S

DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Primera Instancia número Dos
de Caravaca de la Cruz, de conformidad
con propuesta de providencia dictada
con esta fecha en los autos sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento de lo-
cal de negocio, seguidos a instancia de
don Francisco, don Amancio, don Joa-
quín, don Ildefonso, doña María del Ro-
sario, don Juan y don José María Ca-
rreño Marín, representados por el Pro-
curador don Juan E. Navarro López,
contra los desconocidos herederos de
don Juan Durán López, y en cuya pro-
videncia se ha mandado conferir trasla-
do de la demanda a los referidos deman-
dados para que en el término improrro-
gable de seis días la contesten en legal
forma, bajo apercibimiento de que de no
verificarlo le parará el perjuicio á que
hubiere lugar en derecho .

Y para fijar en el tablón de anuncios
de este Juzgado, a fin de que sirva de
emplazamiento en legal forma a los de-
mandados referidos, expido la presente
que firmo en Caravaca de la Cruz a diez
de diciembre de mil novecientos noventa .
La Secretaria .

Número 1334 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Espinosa
de Rueda Jover del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los presentes autos número 35/89
que se siguen a instancias de Banco de
Santander, S .A., representado por el
Procurador José María Jiménez Cervan-
tes Nicolás, contra Angeles Sahuquillo
Jiménez (y cónyuge a efectos del artícu-
lo 144 del R.H .), José Sánchez Jiménez
(y cónyuge a efectos del artículo 144 del
R.H.) y MODIMUR, S .L., he acorda-
do sacar a pública subasta por primera,
segunda y en su caso, tercera vez, si fuere
preciso, y término de veinte días hábi-
les, los bienes embargados y que a con-
tinuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera subasta
el día 11 de abril de 1991, a las 11, 1 5 en
la Sala Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lleva-
rá a efecto con rebaja dei veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 14
de mayo de 1991, a las 11,45 horas .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a xipo, el día 18 de junio de 1991,
a las 11,15 horas, en la Sala Audiencias
de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones :

Primera . Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente
en la cuenta 3 .087 de este Juzgado, en
el Banco de Bilbao, Oficina Infante Don
Juan Manuel, utta Cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento del precio
de tasación de los bienes ; y para tomar
parte en la segunda y tercera subasta, de-
berán igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del vein-
ticinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda . En la primera subasta, no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo .

Tercera . Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Cuarta . Que el rematante, aceptará los
títulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros y que que--
dan de manifiesto en Secretaría, mien-
tras tanto, a los licitadores .

Quinta . Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

Sexta . Que no se ha suplido la falta
de títulos .

Séptima. Entiéndase que de ser festi-
vo alguno de los anteriores señalamien-
tos la Subasta se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subast a

1 . Urbana: veintidós . Plaza de apar-
camiento ubicada en el sótano-garaje,
del edificio de que forma parte, deno-
minado «Géminis» en término de Mur-
cia, partido de El Palmar, con fachadas
a calles del General Mola, desvío carre-

tera Murcia-Cartagena y del Polidepor-
tivo, por donde tiene su acceso . Está se-
ñalada con el número veintidós, tiene
una superficie total construida de vein-
tidós metros y veintitrés decímetros cua-
drados, valorada en 500 .000 pesetas . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número 6, Sección l .a, libro 220,
folio 130, finca 9.619-N, anotación A .

2 . Urbana: cincuenta y nueve. Vivien-
da en tercera planta sobre la baja del edi-
ficio de que forma parte denominado
«Géminis», en término de Murcia, par-
tido de El Palmar ; con fachadas a calles
del General Mola, desvío carretera Mur-
cia-Cartagena y calle del Polideportivo,
por donde tiene su acceso. Es de tipo B .
Tiene una superficie total construida de
sesenta y seis metros y noventa y dos de-
címetros cuadrados . Está distribuida en
comedor-estar, cocina, baño, dos dormi-
torios y dos terrazas, valorada en
4 .000 .000 de pesetas . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Murcia núme-
ro 6, Sección 11 . a, libro 208, folio 149
vuelto, finca 9 .693, anotación A .

3 . Urbana : uno . Garaje que ocupa la
planta de sótano del edificio en construc-
ción sito en término de Murcia, partido
de La Albatalía, carretera de La Nora,
sin número, destinado a aparcamiento de
vehículos, con acceso desde la carretera
de La Ñora, mediante rampa de entra-
da y salida, con una superficie útil de 604
metros, 75 decímetros cuadrados, valo-
rada en 1 .000 .000 de pesetas . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Murcia
número 5, libro 146, de la Sección 8 .a,
al folio 98, finca 12 .168, inscripción 18 . a

Urbana : diecinueve . Vivienda-derecha
de la planta séptima alta o ático, del edi-
ficio sito en término de Murcia, partido
de La Albatalía, carretera de La Ñora,
sin número, mirando al edificio desde la
plaza sin nombre, a la derecha según se
suba por ► a escalera, de tipo 6, con ac-
ceso por el zaguán o portal general de
las plantas altas . Consta de varias habi-
taciones y los servicios . Tiene una super-
ficie útil de noventa metros cuadrados,
valorada en 9 .000.000 de pesetas . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Mur-
cia número 5, libro 164, de la Sección
8 . a, al folio 69 vuelto, finca 12.204, no-
tación C .

La valoración total de los bienes em-
bargados asciende a 14 .500 .000 pesetas .

Dado en Murcia a once de diciembre
de mil novecientos noventa.-El Magis-
trado Juez, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .-El Secretario .
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Número 13454

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador
doña María Eugenia Valero Lazaga,
en nombre y representación de doña
Francisca Jiménez Escámez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre desmontaje urgente
de un quiosco-bar, contra el Excmo .
Ayuntamiento de Mazarrón .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .163 de 1990 .

Dado en Murcia, a 11 de diciembre
de 1990.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1345 5

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Ilace saber: Que por el Procurador
don Juan de la Cruz López López, en
nombre y representación de don An-
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tonio Valero Fernández y otro, se ha
solicitado ampliación del recurso
contencioso-administrativo número
482/90, contra el acuerdo del Consejo
de Gerencia del Ayuntamiento de
Murcia de 6 de julio de 1990 por el
que se desestima expresamente el re-
curso de reposición .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 482 de 1990 .

Dado en Murcia, a 12 de diciembre
de 1990.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1345 8

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativode Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado don
Luis Ignacio Blasco Mateu, en nom-
bre y representación de entidad llero
España, S .A ., se ha interpuesto recur-
so contencioso-adminístrativo contra
el Tribunal Económico Administrati-
vo de la Región de Murcia, sobre re-
clamación actuaciones tributarias
Impuesto sobre el Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumpliniiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,

Número 5
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estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .142 de 1990 .

Dado en Murcia, a 10 de diciembre
de 1990.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 13459

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, l,i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Iiace saber: Que por el Letrado se-
ñor Blasco Mateu, en nombre y repre-
sentación de flero España, S .A ., se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución dicta-
da por el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Murcia, de fe-
cha 18 de julio de 1990, que resolvía
reclamación contra diversas actuacio-
nes tributarias de repercusión del Irn-
puesto sobre el Tráfico de las Empre
sas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .151 de 1990 .

Dado en Murcia, a 10 de diciembre
de 1990.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .


